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OMimsTRatiiiii psflïinin

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiionidio -regnesaidio a esta provin- 
cœa, quedo entcargadio, coin esta 'feoha, 
del Gobierno Gi/vil de la miisma, ce 
sando en eâ despacho' el ilustrísimo 
señar don Emiliano Berzosa Recio, 
presidenite de la Exema. Diputación 
Provincial que iinteriin'amenite. le de- 
sempeñatoa.

VaUadioilid, 7 de septiembre de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ócaña y Remiro.

2.846

Comisión Provincial de Servicios 
TÉcnlfcós

Devolución de fianzas
Dando cumplimiento a lo dispues

to en el artículo 3.® del Decreto del 
Ministorio de Hacienda de 24 de ma
yo de 1962, número 1.099/62, por el 
presen|te se hace púbiliiico la dnlcia- 
ción del expediente de devolución de 
las garantías impuestas para respon
der de la ejecución de las obras si- 
■guientes: '-

Pavimientaoión en Villanueva de 
los Infantes, adjudicadas a don .Ju
lián San .José Gataima.

Abastecimiento de agua en Amus
quillo, adjudicadas a don Félix Sán
chez Mateos.

Do que se anuncia para general 
conoedmiento, a fin de facilitar a los 
órganos que sean comipetentes o a las 
personas que estén legitimadas al 
ef'ecto, la in;coaeión de procedimien
tos tendentes al embargo de las ga- 

ranitías citadas, 'si en algún caso 
procediera.

Valladolid, 5 de septiembre de 1963. 
È51 gobernador civil accidental presi
dente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario general, Dionisio J. Negue
ruela y GabaUero.

2.864

Jefatura de Obras Públicas

Negdeiado de Electricidad

ANUNCIOS

Don Carlos Sánchez 'de Cueto, ve
cino de Maidrdid, IbiM, 28, ha presen
tado ,en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, eñ solicitud de autorización 
para estab'lecer una línea de trans-, 
porte de energía eléctrica de alta 
tensión y centro de transformación 
para servicios de riego en te finca 
agrícola de isu p'ropiedad. sita en tér
mino municipa'l de Villalba de Ada
ja (Valladolid).

El trazado de la línea referida es 
el siguiente: Deriva de la línea ya 
exiistente, propiedad de don Elías 
Sánchez de Cueto', y consta de dos 
alineaciones, con una longitud total 
de 29.3 metros, atravesando el río 
Adaja, y termiha 'en el centro de 
tranisformación que se proyecta, en 
terrenos del peticionario.

Da línea atraviesa terrenos de do
minio P’úbilico y de particulares, en, 
términ-o ' municipal. de Villalba de 
Adaj'a y Matapozuelos.

Se solicita' tía declaración de utili
dad pública dé tes obraS, con objeto 

' de obtener derechó dé imponer ser- 
vidúmbré forzosa de .paso dé corrien
te él óoiriíca sobre los terrenos dé 

domin'io público que te línea cruza 
oorrespondiientes ai caiuoe dei río Ada
ja, no‘ soliciitándose imposición de 
servidumbre sobre los terrenos de 
los particulares afectados por haber 
otorgado éstos su consentimiento vo
to ntaria mente.

Do que ¡en cumplimiento dé lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, de 27 de marzo dé 1919, se hace 
público por medio de 'este “Boletín 
Oficial”, a fin de que cuantas perso- 
nas o Enti'dades se consideren af'ecta- 
tadas por tes instateciones en proyec
to, puedan examinar éste en te Jefa
tura de Obras Públicas (Salvador ,6), 
y presentar sus reclamaciones, ante 
las Alcaldías ¡de Villalba de Adaja y 
Matapozuelos, o en esta Jefatura» 
dentro dei plazo- de treinta días, a 
contar 'de la fecha de publicación dé 
este anuncio y durante tes horas há
biles -de otñeina.

Valladolid, 27 de agosto de 1963.— 
El ingeniero jefe, P. -A., Miguel (te
nada Juste.

2.729-1.976

Don Daureano Delgado Taramona, 
vecino de Medina dei Campo, Villa
nueva, 24, ha presentado en esta 
Jefatura una in'stancia, acompaña-da 
del correspondiente . proyecto, en sb- 
licitud de autorización para establé- 
cer una línea dé tran¡sporte de ener
gía eléctrilca de alta ten'sión y centro 
de transform'ación para servicios de 
riego en . la finca de su propiedad, 
site en término municipal de Medina 
del Gampo.

, Él trazado de la líriea referida as 
el siguiente: Deriva de la línea ya 
eXiistenté, ippopiédad de “Electra Po
pular Vaildsolétana, S. A.”, qúe va dé 
Àtédina del Ó a .hipo a Oalabazáis;
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cañista die das alimeiaicidnies rectas con 
uina ilongátod totail de 496 metinoe, 
aitravesainida la C. C. 112,• ’en el tramo 
de .Mediína-Oilmeda, P. K. 2,1, termi
nando en el eentro de transformación 
que se proiyecita, tipo initemperie, en 
terrenos del petiicionario.

Da ilinea aitraiyiesa terrenos de do
minio público y de particulares, así- 
como 'del Exicmo. Ayuntamiento de 
Medina del Oampo, en est'e término 
municipali.

Se soláeita da declaración de utili
dad púbüca de 'las obras, con objeto 
de obtener derecho de imponer la 
seirviidumbre forzosa de paiso de co
rriente el éd lírica sobre los terrenos 
de dóminioi publico que la 'línea cru- 
zia, no solioitándose sobre los terre
nos propiedad municipai ni sobre 
los de particulares, por haber otorga
do su 'autorización el Ayuntemiento 
y dos propietarios afectados, según 
consta en el expediente.

Do que en cumplimiento de lo dis- 
ixiesto en el artículo 13 del vigente 
Heglamiento de Instalaciones Eiléctri- 
cas de 27 de marzo de 1919, se hace 
púbilicO' por medio de este “Boletín 
Oficial”, a fin de que 'Cuantas perso
nas o Entidades se consideren afec
tadas por las Inistaliaciones en proyec
to, ■puedan, examinar éste 'en la Jefa.- 
tura de Obras Públicas (Salvadior 6), 
y presentar sus reciamaciones. ante 
la Alcaldía de Medina de Campo, o 
en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar dle. la fecha de 
publicación de este anuncio, y duran
te las horas hábiles de 'Oficina.

Valladolid, 24 de 'agosto de 1963.— 
El ingeniero jefe. P. A.. Miguel Ca
ñada Juste.

•2.694-1.977

Don Juan Angel Martínez de Mo
rentin Darumbe,, 'director-gerente dle 
“E'lectra Popular ■ VaHisoletana”,. So
ciedad Anónima, y en su nombre y 
represientación, ha- presentado en esta 
Jefatura una instancia, acompañada 
del 'correspomdiente proyecto, en so- 
licitud de autoriz-acion para estable
cer una ílímea de transporte- de ener
gía eléctrica 'de alta tensión y centro 
de trainsformación para suministro 
de energía a las insta'laciones de 
FA9A, en Pozuelo Alto, sitas en tér
mino municipal dle Va 1 ladolid.

El trazado de la línea referida, es 
el siguiente: Deriva 'de la línea a 
44 KV. ya existence Va'lladolid-Quin- 
taniUa, propiedad de la Sociedad ipe- 

’tioionaria, y consta dle cuatro alinea
ciones con longitudes respectivas de 
402 m'etros, 676,5 metros, 148 metros 
y 453 metros, atravesando varios ca 
minos 'de servicio de fincas, y cauce 

de riego, y una, línea eléctrica a 
13,2 KV. propiedad de la misma So- Í 
oiedad, terminando en 'ei centro de i 
transformación que se proyecta. !

Da línea atraviesa terrenos de par- ! 
stieulares, en término municipal de 1 
Valladoilid. i

Se solicita la declaración de utili- ' 
lidad pública de -las obras con objeto ! 
de obtener derecho de impomer ser- 
vidumbre forzosa 'de paso de corrien
te eléctrica sobre tos terrenos de 
particulares afectaidos, 'cuya relación ' 
se inserta a continuación del presen- • 
te anuncio. i

Do que en cumplimiento de to dis
puesto en el artículo 13 del vigente 
Reglamiento 'de Instalaciones Eléctri
cas, de 27 de marzo de 1919, se hace 
público por medio de eelte “Boletín 
Oficial”, a fin, de que cuantas pienso s 
ñas o E'ntidaides -se consideren afee- ' 
tadas por illas instalaciones en proyec
to', puíedan examinar éste- en la Jefa
tura de Obras Públicas, (Saivador, 6), 
y presentar sus reclamaciones ante 
la Aloaíldía de Valladolid, o en esta 
Jefatura, 'dentro' dal plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de pu’bli- 
cación de este anuncio .y durante' las. 
horas hábiles de oficina.

Valladoilid, 27 'de agoisto de 1963.—• 
El ingeniero j'efte, P. A., Miguel Ca- 
ñ.ada Juste.

Relación de Propietarios
Número, nombre, residencia y 

observaciones
1. Don José María Jalón, Madrid, 

cereal.
2. . Don José María Jalón, id., id.
3. Don José María Jalón, id., 

pinar.
4. Don José María Jalón, id., id.
5. Don Iisidoro Pérez, Valladolid, 

cereal.
6. Don ’Duoianoi Herrero, id., id.
7. Don Duciano' Herrero, id,, id.
8. F. A. S. A., id., id. '

2.730-1.978

ADMSTRACIliN '

Ayuntamiento de Valladolid

Don Ulpiano Salamanca Azcona, te
niente de alcalde dei Exorno. Ayun
tamiento ’de Valladolid.
Hago saber,: Que por decreto 'de la 

Alioaidía, de fecha 'treinta de julio 
de mil novecientos sesenta . y tres, 
se incoa expediente disciplinario' por 
coniducta irregular , y abandono de 
servicio, al oficial, de la Sección de 
Ctontabiilidad ’don Modesto Sánchez

Mariannes, 'para el que he sido nom
brado jiuez instructor y a mi vez he 
nombrado secretario de las diligen
cias que hayan de tramitarse ai 
oficial de la Seca'etaría General .don 
Miguel García Verger, y siendo des
conocido el paradero de dicho functo- 
nario expedientado, por lo que no 
pueden 'hacerse las diligenci'as y no- 
tiñcaciionies dispuestas por el Regla
mento de Functonartos de Adminis
tración Docal, por el presente anuncio 
se convoca a don Modesto Sánchez 
Mañanes, para que 'Se presente en -el 
Negociado de Personal de fe Secre- 
tarí'a General de este Ayuntamiento, 
en el plazo de ocho días, a partir de 
la fecha 'de publicación ■ 'de esta re
quisitoria en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, con 'el fin de que 
haga las ailegaciones pertinentes y 
declare 'en el 'citado expediente, en' 
la 'intedgencia que, de no preséntar- 
se en el plazo indicaido, se decretará 
la continuación del expedi'enite en re- 
beildía.

; Do que 'se hace público a los efec
tos indioadas.

: Valladolid, 3 de. ’septiembre de 1963. 
i Ulpiano Salamanca.

2.821

MNCIOS i_____  

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE OLIVARES DE DUERO

ANUNCIO

Rufino Urdiales Castromonte, presidente 
de la Comunidad de Regantes de Oliva
res de Duero.
Hago saber: Que se convoca a todos 

los partícipes a Junta General Extraordi
naria, que tendrá lugar el próximo día 29 
de septiembre, a las doce horas en’primera 
convocatoria y a la misma hora del do
mingo siguiente día 6 de octubre, en se
gunda convocatoria, en el local de la 
misma, para tratar del siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .® Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión anterior.

2 .® Deliberación de la forma en que han 
de pagarse las bombas instaladas al 
principio de la presente campaña.

3 .® Revestimiento de todas las acequias 
secundarias.

4 .® Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Olivares de Duero, 3 de septiembre de 

1963,—El presidente, Rufino Urdiales.
2.836-1.979

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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